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Ciuclad cle México, a 2A cle diciembl'e de 2019

olTICIo No. SG/DGJyIL/RPA/0 07052 /2aß

DIP. ISAI]ULÄ ROSALES [IUIIRIiIìA
PRTJSIÐIïN'IA DII I,A MNSA DIIìHC]'IVA DE I,A

COMISIÓN PtiRMÀNEN'I'E Dfi T, CONGRRSO

DE IÁ CI{.IÐAD DE MÉXICO

PRISNNTE

lÌtr cjercicio a la facuìtacl corrf'erid¿r ¿l la L,ic. Il.osa lcerla Rocirígucz Velltzqvez,, Secretaria cle Gollier¡o de la
CiL¡clac1 cle Móxico, erl la fr¿ìcción II, del artícr.rl<s 26 de la Ley Orgánica clerl Pocler lijecutivo y cle ìa
Adntinistl'¿rción Pírblica de la Ciudacl de México, relat.iva a la conducción dt-. las relaciones cle la Jefa cle

Gobielno con los or¡lanisntos y pocleres púlrlicos loc¿llos y f'eclelalesi ] a lo dispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso f3) y 55, fracciones XVI y XVII clel lìeglanrento lnterior cìel Poder F,jecutivo y de la
Aclrrrinistr:rcillt Pírblica cle la Ciuclarl de México; por este nleclio adjr.rnto el r¡ficio DGSPAHM-0046t)-201() de
f'echa 16 de cliciembre de 20'19, signarlo por la Lic. fessic:a ltzcl Mal'tínez'l'orres, Dil"ectora General cle

Seguilliento, Proyeclos y Asuntos Fìstratégicos cle Moviliclacl en la Secretarí¿i cie Moviliclad de la Ciutlad cle
Méxict.r, mediante el cual remite la respuesta al Pullto cle Acuel'clo emiticlo |lor ese Pocler Legislativo cle esta
Cjrrdad y cornunicacjo mediarrte erl similar MDPPOSA/t:SP /:14,1,5/Z0lg

Sin otro particuliìr, r'eciba ult corcli¿rl saludo
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DIRECTORA GENERAL DE SEGUtMtENTO,
pRoyEcros y AsuNTos rsrnnrÉctcos DE MovtLtDAD

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019

Oficio No. DGSPAEM-00460-2019

ASUNTO¡ SE REMITE RESPUESTA

PUNTO DEACUERDO

!tc. Luts GUsTAvo vELA sÁNcHEz.
DrREcroR GENERAL.¡unfo¡co y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
EN ¡.nsEcR¡rnnfn DE coBtERNo DE LActUDAD o¡ uÉxlco.
calle Fernândo deAlva lxtllxóchltl 185, Piso3 Colonlâ Tránslto, C.P.06820,41cåldíâ Cuåuhtémæ. Cludad de Méxlco

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/0OO71O.U20rS, dirigido al Secretario de
Movilidad de la Ciudad de México, mediante el cual, solicitó hacer llegar a la Secretaría de
Gobierno la respuesta validada, al Punto de Acuerdo identificado con et similar
MDPPOSA/CSP/3415/2019, emitido por el Congreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movitidad de la
Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SM-SPPR-DGPP-3402-2019, signado por el
Director Generalde Planeación y Políticas, adscrito a esta Secretaría de Movilidad de la Ciudad de
México, mediante el cual emite respuesta oportuna y procedente al exhorto formutado por el
poder legislativo local.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

C.c.c,e.p.-Mtro. Andrés Lajous Loaeza.- Secretario de Movilidad de la Ciudad de México.

En atención definitiva alvolante 585V19

s¡cR¡rRnfn DE MovtltDAD DE tA ctuDAD DE MÉxco
DIREccIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTo, PRoY€cTos YAsuNTos ESÍRATÉG|cos DE iloVILIDAD.

OUDAD IX¡OYIDORA
Y D€ D€ËOIOs

NXAV

Alvaro Obregón No. 269.
P¡so 10, col Roma de la Cludad de Méxlco,
C.P. 067OO Alcaldla Cuâuhtémoc.
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Y ENLACE LEGISLATIVO

1 I Dlc. 2019

ECIBIDO xon¡r

DIREccIÓN GF-NERAL

mx.gob.mx
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[ic. Jessica Itzel Martínez Torres
Directora Generalde Seguimiento Proyectos y

Asuntos Estratégícos de Movilidad
En [a Secretaría de Movilidad.
Presente

/

SECRETARIA DE MOVILIDAD

Subsecretaría de Planeación, Políticas y Regr,rlación

Dirección General de Planeación y Po[íticas

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019

Oficio: SM-SPPR-DGPP- 3402 -2019

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
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En atención a su oficio No. DGSPAEM-00446-2019, de fecha O9.rde;rdîôiemb

Avenirla Ál'¡aro Obregón 269, CoLorria Ronra l{rirte,
/rlr;rl<1i¡ Cttatti¡tírnror.. C.P. i)ri /0r), t.iLtcl¡tl cì,: i,,1ór'ric:¡

T,¡l: ll2(t,,r9il1l. :i201:i!)1:l Ext. 1101 \, 1303

v u

Dirección General a mi cargo el día 10 det mismo mes y año, mediante el cuaI refiere oficio

SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000710.U2OL9rde fecha 28 de noviembre de 2019, en elque se hizo de conocimiento

a ésta Secretaria atender e[ Punto de Acuerdo enviado por e[ Congreso de ]a Ciudad de México, a través del

oficio MDPPOSA/CSP/34f-1l20t9rde fecha 26 de noviembre de 20L9, en el cualexhorta [o siguiente (sic):

linico. - 5e solicitø al Sistemø de Tronsporte Colectívo Metro y a la Secretoría de Movìlidod de Io

Cíudod de México, a que en el åmbíto de sus respectivos competencíøs rehabilíten el occeso de

Culturo Norte que comunica a pie el Centro de Tronsferencía Modal El Rosorio con Io Unidad

Xochínohuoc, o Ia calle Manuel RÍvero Anaya, al Parque Industriol Azcopopork y Ia calle San Martin

Xochînøhudc, en Io DemørcocÍón Terrìtorial de Azcapotzalco,

Por lo anterior, solicita emitir y hacer [[egar a esa Dirección Genera[ [as consideraciones procedentes en el

ámbito de la competencia de esta Área Administrativa a mi cargo, en un plazo no mayor a 5 días hábiles,

contados a partirde [a recepción delpresente, a efecto de brindara la brevedad posible respuesta oportuna,

por las razones que en el mismo expone.

Derivado de [o antes expuesto, me permito comunicarle que personal técnico adscrito a esta Direccion

General revisó la problemática en comento por [o que se considera pertinente realizar las siguientes

precisiones:
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SECRETARIA DE MOVILIDAD

Subsecretaría de Planeación, Potíticas y Regr.rlación

Dirección GeneraI de Planeación y Políticas

". /\;l t:l \ j :': t
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Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019

Oficio: SM-SPPR-DGPP- 3402 -2019

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

1. De acuerdo con las atribuciones conferidas en e[ Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la

Administración Pública de la Ciudad de México, apartado ADSCRITO A LA SECRETARíA DE

MOVILIDAD, artículo 316. Et Órgano Regulador de Transporte es e[Órgano Desconcentrado que tiene

por objeto pla near, regu la r y verificar e[ Servicio de Corredores de Tra nsporte, que no regu [e e[ Sistem a

de Corredores de Transporte Púbtico de Pasajeros de [a Ciudad de México Metrobús, así como

administrar, operar, supervisar y regular los Centros de Transferencia Modal; y planear, gestionar,

reatizar, y ejecutar obras y los estudios técnicos necesarios para el diseño, implementación y

operación del Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México.

2. Conforme lo establece eI Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo de la Administración Públ¡ca de

la Ciudad de México, artículo 318. Corresponde a [a Coordinación General det Órgano Regulador de

Transporte:

Proponer, diseñar y supervisar proyectos de obra necesarios para la mejora de los Centros

de Transferencia Modal, Corredores de Transporte Púbtico de Pasajeros y [a

implementación del Sistema de Transporte Público Cablebús;

II. Coordinar ta administración de los espacios físicos destinados a [a infraestructura y

equipamiento auxiliar del servicio que brindan los Centros de Transferencia Moda[,

Corredores de Transporte Público de Pasajeros y para la implementación delsistema de

Transporte Púbtico Cablebús;

vilt. Administra r, aulorizar,operar y vigilar el mantenimiento de los Corredores de Transporte

Púbtico, Centros de Transferencia Moda[, Paraderos de Autobuses, y demás

infraestructura competente a[ Órgano Regulador de Transporte, con [a participación de

los permisionarios, concesionarios y titutares de [as autorizaciones;
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SECRETARIA DE MOVILIDAD

Subsecretaría de Planeacién, Políticas y Regulaciérr
Dirección General de Planeación y Políticas

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 201-9

Oficio: SM-SPPR-DGPP- 3402 -2019

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

Aunado a [o anterior, me permito comunicarle que mediante solicitud con folio SUAC-111019751927 de fecha

11 de octubre del presente año, ingresada a través del Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC),

asignada a la Coordinación Generat de[Órgano Regulador de Transporte fue analizada la probtemática arriba

descrita, toda vez que son atribuciones conferidas a dicha Coordinación de acuerdo a[ Reglamento lnterior

del Poder Ejecutivo de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México, por lo que anexo encontrará copia

de la respuesta correspondiente signado por e[ Lic. Rubén Mendoza Martínez, Jefe de Unidad Departamental

de Supervisión Norte, para su conocimiento y trámite administrativo correspondiente.

El presente se emite, con fundamento en e[ artícuto 36 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Púbtica de [a Ciudad de México, artículo 37 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo de [a

Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 12 de la Leyde Movilidad del Distrito Federaly articulo

14 del Regtamento de [a Ley de Movilidad.

Sin más por el momento, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordiatsaludo.

Atentamente

Mtro. Sal a Ramírez

Director de Planeación y Políticas

c.c.P.
Mtro,RodrigoDíazGonzålez.-subsecretariodePlaneación,Polít¡casyRegulaciónenlaSEMOV|,-rcli¿zgrâ,cclr¡x.gol¡.rnx. Parasuconocimiento.

L¡c. Natal¡a R¡vera Hoyos,- Coordinadora General del Órgano Regulador de Transporte.- natalia.r¡veratòc.lmx.gob.mx .- Para su conocimiento.

lng, Adriana Cardona Acosta.- Directora de Gestión de Proyectos de Movilidad en la SEMOVI.- acardona.semovitlgmail.com .- Para su conocimiento

Anexo: Anexo escrito de fecha 22 de octubre det 2019, signado por el Lic, Rubén Mendoza Martínez, Jefe de Unidad Departamental de Supervisión

Norte perteneciente al Órgano Regulador de Transporte.

CG-DGPP:4975 DGPM:2287 ACA

Âr.,enicl¿: ¡i[,.'arr.r obrcgón 26..], Colorìia Ronla ¡lortil.
r\lc¡l¡li;r (-trilu lìililìu(., C. P. 0{ì70i), Cir r¡1¡rl ¡l,r i.lr'irirrr
It:l: l¡,Ì01i,r1 t1. :ìl(r1):r,i1:J L!:t. 11i11 !, I jl0ij
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C. GUSTAVO LÕPEZ GONZALEZ
CALLË cAIvIPo BELLO, No. S/N CoL. SAN TVTARTiN
I?c¡lNAHUAc, c.p. 0a1 2s ALcAD|A #ðÁpc;ìäÄr_coPRESENTE

En relacÍÓrì a Ia softcitu{i (suAC-111019151g27.1 der cjia r 1 de octubre der presente año, enf¿¡ cual sol¡ctta un äccesÇ velricr¡lar y p*"ionJ iir*to 
" 

los torniqirátes ,:rer src rnetro, yaclt¡e exlstró años anteri.res, debrdo a'la obra det proyecto de Remoderacron crer cEïRAt¡El Rosarro' y a contrnuactón le envio *lfo*nac,on u*p"r"ndu såa oe su completasallsfacción.

I ËL ¡lES tl' DiülEtulBRE nE äü16 A FrNir[.ES Ap*CIxr\,ìAÐ¡\ivl'NlE, sE ÀBRro ur.¡ACcESo DËL '4-f' L'l 
'lr\ß¡\ 

,NGñES¡'R A,L [,rlîRo HASTA Los roRNreurîËsr ÐlclJo AÇc.'so \' vt[wDoLo po* F'ERÁ ïER*rNAtsA r-r¿\srå LA AV
ffi:JïSii^- ÅßARCANDI} rAr.rpo BELLO y AV cuLruË/rs (erð un puerrrÊ

r I ASi trERMANEctö BRINDANDO ËL sËRvlcro p,,iR¡ Los TR/rNSEUNrEs A FIN DEINGRESAR AL STC IìJETRO
' 

ñå:ÎåuE 
D88lDo A LAS OBRA$ tuE sÉ ESTABAN REAL|¿ÅNÐO EN Et. CErRÀ$'l EL

r ff PfìtNCrpros DE ?0rJ, sE Dro poR TERTv,ilNADAS DTCHAS oBRAs.' TENGO FNTENDTÐO QUE PoR ESAS FËcHAs tutÁs o ruteÑóõã'e',r,zo ENTREGA DELESPACIO PRESIAÐO POR EL sTC I4ETRO QUE POR MESES BRIND0 ACCESO A LoSUSUAR'CIS DEL I\4ISI,IO. OUËDANDO OBSOLETO DICHO ESPATIO POR MEDIDAS DE PROTECCION CIVIL

No omito ¡nencionarle que dicho espacio pertenece al src Metro y qL¡e este s¡tro seencuentra fr.rera de la poligonal def CETRAM.

ATENT TE.

LIç. RUÊ EN A MARTiNEZ
JUD DE SUPERVISIÓN NORTE
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